
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torremenga
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expedientes de Modificación de Créditos n.º 11
y 12/2021.
 
 
Aprobados defintivamente, los expedientes de modificación de créditos nº: 11 y 12, de
Transferencia de Créditos entre distintas Áreas de Gastos, y Suplemento de Crédito, con cargo
al Remanente Líquido de Tesorería del año anterior, al no haberse presentados reclamaciones
contra los mismos, se procede a su publicación definitiva, a los efectos dispuestos en el artículo
169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Contra los presentes acuerdos, en virtudde lo establecido en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los/las interesados/as, podrán interponer recuros
contencioso-administrativo, en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1988, de 13 de julio Reguladora de dicha Jurisicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 771985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo
impugnado.
 
EXPEDIENTE Nº: 11 TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE DISTINTAS ÁREAS DE
GASTO.
 
ANEXO DETALLE:
 

PARTIDA DE GASTOS CON CRÉDITOS EN BAJA.
 

Partida

Presupuestaria

Denominación Crédito Inicial Importe de la

Baja de Crédito

338.226.09 Actividades Culturales y Deportivas. 42.000,00 € 20.621,30 €
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PARTIDA DE GASTOS CON ALTA DE CRÉDITOS.
 

EXPEDIENTE Nº: 12 SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON EL REMANENTE
LÍQUIDO DE TESORERÍA DEL AÑO ANTERIOR.
 
ANEXO DETALLE:
 

SUPLEMENTOS EN PARTIDAS DE GASTOS.
 

SUPLEMENTOS EN PARTIDAS DE INGRESOS: FINANCIACIÓN.
 

Partida

Presupuestaria

Denominación Crédito Inicial Importe Alta

de Crédito

241.131.00 Retribuciones Personal Laboral Temporal. 33.000,00 € 7.000,00 €

241.160.00 Seguridad Social del Personal Laboral Temporal. 8.866,00 € 5.000,00 €

943.761.00 Aportación a Planes Provinciales Diputación. 7.161,00 € 8.621,30 €

TOTAL DE ALTAS DE CRÉDITOS. 20.621,30 €

Partida

Presupuestaria

Denominación Crédito Inicial Suplemento

de Crédito

943.761.00 Aportación a Planes Provinciales Diputación. 7.161,00 € 15.000,00 €

Partida

Presupuestaria

Denominación Total del
Remanente

Año Anterior

Importe
Dispuesto

870.00 Remanente Líquido de Tesorería año
anterior.

441.449,78 € 15.000,00 €

TOTAL DE IMPORTE DEL SUPLEMENTO. 15.000,00 €
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Torremenga, 20 de diciembre de 2021

Laura Paz Boyo
ALCALDESA
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